
humana. Se basan en el respeto a la dignidad y al valor
de cada persona como individuo y como miembro de una
comunidad, de un grupo o de la sociedad en su conjunto.
Los derechos humanos incluyen valores que pueden
encontrarse en todas las culturas, religiones y tradiciones
étnicas.

Estos valores incluyen la calidad de vida a la cual todos
tienen derecho, independientemente de su edad, género,
raza, religión o nacionalidad.

La responsabilidad de garantizar el respeto, la protección
y cumplimiento de esos derechos reposa inicialmente en
los gobiernos nacionales, pero atañe a todos los sectores
de la sociedad, las instituciones, las organizaciones, las
familias y los individuos.

Los derechos humanos se rigen por los principios de
universalidad, rendición de cuentas, indivisibilidad y
participación.

La universalidad está referida al hecho de que todas las
personas poseen por igual tales derechos, por lo que la no
discriminación equivale al corazón del concepto de derecho.
Esta universalidad implica que los derechos se aplican
siempre y en todo lugar, inclusive en tiempo de conflicto y
de desastre; también supone la idea de dar prioridad a los
menos privilegiados o a los más vulnerables.

La rendición de cuentas supone que los Estados que
han ratificado los tratados sobre los derechos humanos
se hacen responsables ante los ciudadanos, incluidos
los niños, y ante la comunidad internacional. Para ello
se reconoce que las personas, en particular los niños,
son sujetos de derechos y no objetos de caridad y que el
Estado debe contar con una legislación adecuada y con
politicas y medidas efectivas para que se respeten los
derechos de la niñez. También que los padres y las familias
en tanto principales protectores, encargados del cuidado y
guia de la niñez, tienen la responsabilidad de reconocer e
implementar sus derechos.

La indivisibilidad como principio asume que los derechos
son interdependientes y están relacionados entre si, por lo
que son indivisible s y tienen la misma importancia. A pesar
de ello, se reconoce que ante la escasez de recursos debe
establecerse prioridades.

La participación de las personas en la vida politica y cultural
constituye un principio que supone tanto derechos como
responsabilidades de contribuir y gozar del desarrollo.
Implica que también la niñez tiene derecho a involucrarse
en las decisiones que tienen impacto en sus vidas. Por
tanto deben estar informados acerca de sus derechos y
contar con las oportunidades para expresar sus puntos de
vista.

El Derecho Internacional de los derechos humanos se
aplica en todo tiempo y lugar, aunque el ejercicio de ciertos
derechos tales como la libertad de expresión o asociación
puede ser suspendido durante un estado de excepción o
emergencia. No obstante, otros derechos como el derecho
a la vida y los principios de legalidad y no retroactividad de
la ley no pueden ser derogados ni suspendidos, asi como
la prohibición de la tortura y tratos inhumanos.

El enfoque de derechos alienta y promueve la humanización
del crecimiento y el desarrollo de la sociedad y de los niños
y adolescentes dentro de ella. Parte de una visión integral

del ser humano, reconoce las caracteristicas intrinsecas
de las personas de distinta edad, sexo o raza, en contraste
con otros enfoques en donde la persona resulta ser un
instrumento de la producción y acumulación de riqueza o
un proyecto que somete el presente o lo niega en función
del futuro, como ocurre muchas veces con algunas visiones
sobre la niñez.

El enfoque de derechos asume que éstos son propios
de la naturaleza humana y deben ser garantizados en el
presente y en el futuro; supone, pues, tanto atender las
situaciones urgentes derivadas de las emergencias como
el prevenir los desastres.

Los grupos en riesgo no solo tienen necesidades que
satisfacer sino derechos que reclamar. En Latinoamérica
resulta paradójico que para hacerse temporalmente
evidentes los derechos y obligaciones relacionados con
la seguridad y protección de las personas en general y
de los niños en particular, tienen que ocurrir desastres de
magnitud y estar presentes en la memoria reciente de la
gente; esto es, se espera a que se generen condiciones
extremas que atentan contra los derechos de la niñez para
recién responder a tales condiciones y no a las causas de
las mismas.

Derechos de la niñez y desastres

El enfoque de derechos de la niñez se asienta sobre
fundamentos éticos, sobre la dignidad inherente a todos
y cada uno de los niños, niñas y adolescentes, sobre
la integridad de las necesidades primordiales y de las
exigencias éticas que nacen de esa dignidad. Conlleva la
aplicación de principios éticos como la no discriminación,
el interés superior del niño y del adolescente y el respeto a
sus puntos de vista.

Supone un marco legal y plantea necesariamente a la
Sociedad y el Estado una serie de responsabilidades,
obligaciones y exigencias, que son inapelables. No basta
que la comunidad preste ciertos servicios básicos a los
niños y adolescentes, como por ejemplo la ayuda en
caso de desastres, es necesario que quede entendido por
la comunidad y por los propios niños, que tal prestación
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es un acto de justicia, que el modo en que se realice la
prestación refleje que se trata de un acto de justicia y que
el derecho sea públicamente reconocido. Las necesidades
se mitigan, los derechos se cumplen.'"

En la medida en que los derechos de la niñez requerian
de una atención especial es que en 1989 la Asamblea
General de Naciones Unidas aprueba la Convención
sobre los Derechos del Niño que ha sido ratificada por
191 paises. La Convención incluye 54 articulos en los
que se destacan los principios, los derechos y libertades,
el entomo familiar y cuidado alternativo, la salud basica y
el bienestar, las actividades educativas y recreativas, las
medidas de protección especial y el monitoreo.

Los principios basicos de la Convención son la no
discriminación, la perspectiva de género, el interés superior
de los niños, los derechos a la supervivencia, al desarrollo
y la participación.

La no discriminación no prohibe la diferenciación entre
los niños, cuando es necesaria para proteger a los mas
vulnerables.

La perspectiva de género refiere a interpretaciones sociales
y culturales sobre el sexo biológico y los roles y relaciones
entre los sexos que se derivan de ello. El género incide
en todos los factores políticos y sociales que afectan las
condiciones y oportunidades de los niños: las relaciones
de poder que subordinan a las mujeres, la educación y
cultura que la reproducen y perpetúan. Asume que las
estrategias para empoderar a las mujeres y para enfrentar
la discriminación sexual tienen usualmente efectos positivos
en la niñez pero que también es importante responder a la
discriminación de género en la niñez.

El interés superior del niño (artículo 3) debe ser
considerado en todas las decisiones que los afecten directa
o indirectamente, para ello es indispensable asumir que si
bien los niños tienen capacidad y derecho a ejercer influencia
sobre los aspectos que afectan sus vidas, son vulnerables
y necesitan apoyo y protección especial. En situaciones
de desastre todas las instituciones y organizaciones deben
asegurar la protección de la niñez, pero considerando a
los niños y adolescentes como actores activos tomando
en cuenta su nivel de desarrollo físico, social y emocional,
valorando sus opiniones y capacidades, y propiciando
espacios y mecanismos para su participación plena.m

El artículo 6 de la Convención establece que el derecho
a la supervivencia y el desarrollo de la niñez debe estar
garantizado en la maxima medida posible por los Estados.

Para que ello sea posible es necesario considerar que
los niños, especialmente los de menor edad, son mas
vulnerables a los desastres y necesitan de atención
especial.

El articulo 12 señala la obligación de los Estados de
garantizar al niño que esté en condiciones de formarse un
juicio propio, el derecho de expresar su opinión libremente
en todos los asuntos que le afecta, y el tener en cuenta
la opinión del niño, en función de su edad y madurez. La
aplicación de tal artículo supone el facilitar las condicíones
para que los niños puedan formarse un juicio propio sobre
los riesgos de desastres y la forma de prevenirlos y mitigar
sus efectos; y también el que sus opiniones se expresen
libremente y puedan ser tomadas en cuenta, en función de
su edad y madurez.

Para que los niños puedan expresar y difundir sus ideas y
opiniones es indispensable que accedan a la información,
como lo contempla el articulo 13 de la Convención.

El artículo 17 esta referido a la función que tienen los
medios de comunicación. La información dirigida hacia los
niños a través de los medios de comunicación y la difusión
de materiales de interés social y cultural podría contribuir
al conocimiento de los riesgos y orientar en tomo a la
manera de reducirlos o responder adecuadamente a las
emergencias.

Esta función social de los medios contrasta con la
instrumentalización de los niños, que en el caso de
los desastres esta asociada principalmente con el
sensacionalismo.

El artículo 19 reafirma la obligación de los Estados para
tomar todas las medidas apropiadas para su protección
contra los abusos, maltratos y explotación, incluido el
descuido y trato negligente, asi como el abuso sexual.

Las medidas de protección que tienen obligación de aplicar
los Estados, son tanto o mas necesarias en condiciones
de emergencia, donde la niñez esta mas expuesta en
los albergues y refugios, o en donde el impacto de los
desastres puede exacerbar la agresividad hacia los niños
Oincluso entre ellos.

La separación de los niños de sus medios familiares
constituye una posibilidad durante las emergencias
que debe ser evitada en la medida de lo posible por las
autoridades. El referente inmediato de seguridad yconfianza
del niño y la niña en "tiempos normales" y especialmente
en momentos de desastre o calamidad, lo constituye
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